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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Trimestre .........;....................  4$ pesetas.
Semestre .......   85 —
Afio ..í..............................   160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .......................................... 140 —

Las 9uscripcio)6es se solicitaran de la ¿dmiHístraciín 
Arbitrios Provinciales (Diputación Pfóvincial).

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
riro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
»n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos «.afro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 6 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas

Ix>s insertados en el “Parte no oficial" devengarán 6 
razón de cv.atro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá, un sello móvil de l‘O5 peseta3 y otro de 
tasas provinciales de 0'25 Ptas. por cada inserción.

Los ^erechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, .sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dei 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loo 
demás que se pidan. " .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del erigínal, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatellf.
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

• ORDEN

Aprobando la celebración de dos Cur
sillos de capacitación sobre Indus
trias lácteas y Lucha contra las pla
gas del campo en Quinto de Ebro, 

provincia de Zaragoza
limo. Sr.: Visto el plan general de 

intensificación de Cursillos de Capa
citación y divulgación técnico-agríco
la en todos sus aspectos: agronómico, 
forestal y ganadero, y vista la pro
puesta del Servicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
8 de abril de 1948 y normas comple
mentarias de 25 de octubre de 1949 
(“Boletín Oficial del Estado” de 25 de 
abril de 1948 y 11 de noviembre de 
1949), ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebra
ción por el Ministerio de Agricultura, 
en colaboración con la Sección Cen
tral de Rurales de la Delegación Na
cional del Frente de Juventudes, los 
siguientes cursillos:

Sobre: Industrias lácteas y Lucha 
contra las plagas del campo, en Quin
to de Ebro, provincia de Zaragoza.

Segundo. La aportación del Minis
terio de Agricultura a los cursillos de 
Capacitación autorizados en el ar
tículo anterior, con arreglo a la dis
tribución que se apruebe por el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda, 
será en total de 47.000 pesetas.

Tercero. Para hacer efectiva la 
aportación del Ministerio será preci
so que el Jefe del Servicio de Capa
citación haya aprobado previamente 
los programas, presupuesto, profeso
rado, fecha y lugar de la celebración 
del cursillo.

Cuarto. Al finalizar los cursillos 
se elevará por el Director técnico de 
los mismos, al Servicio de Capacita
ción, una Memoria expresiva del des
arrollo de los cursillos. Los títulos 
que se den a los cursillistas serán ios 
del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capaci
tación y Propaganda se adoptarán las 
disposiciones oportunas para el cum
plimiento de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1950.—Por 
delegación, E. Lamo de Espinosa. 

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

(Del “B. O. del E.” núm. 170, 
de fecha 19-6-50).

SJCC10N TERGERA
Núm. 3.092

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

No habiéndose formulado reclama 
ción alguna contra los pliegos de con
diciones para la compra mediante con
curso de artículos de zapatería y alpar
gatería, se anuncia el concurso referido, 
cuyos pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Corporación (Negociado de Compras), 
advirtiéndoie que las proposiciones 
pueden presentarse en plazo de 20 días, 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Bo l et a Of ic ia l  
de la provincia, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar al siguiente día 
hábil, a las 12 horas, en el Salón de 
Sesiones de esta Corporación.

Zaragoza, 23 de junio de 1950.—El 
Presidente, Fernando Solano.

i
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. Núm. 3.093
Por acuerdo de la Excma, Diputa

ción Provincial se anuncia subasta 
pública para contratar las obras de 
pavimentación de la escalera ala iz
quierda y la de las Salas de San Ca
milo, así como las de pavimentación 
de la galana de planta baja y prin
cipal del Hospital Provincial,, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrati
vas aprobados por la Corporación, los 
cuales se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Diputación 
Provincial (Negociado de Beneficen
cia), durante las horas y días hábiles 
de oficina.

El tipo de subasta es el de pesetas 
157.090’91 en baja, siendo la fianza 
provisional de 3.141’82 pesetas, equi
valente al 2 por 100 del tipo de su
basta, y la fianza definitiva, la que 
resulte de la aplicación de lo deter
minado en el artículo Le de la Ley 
de 19 de octubre de 1940, aplicable a 
lo provincial por Decreto de 2 de no
viembre de 1940.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán ir reintegradas con 
timbre de la clase 6.?, o sea de pe
setas 4’50, más el recargo del 5 %> 
y se presentarán en la Secretaría de 
esta Excma. Diputación en los días y 
horas hábiles de oficina, en el plazo 
reglamentario de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente del 
en que aparezca el correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial, a 
las trece horas del día hábil inmedia
tamente posterior al en que termine 
el plazo de presentación de proposi
ciones. .

Zaragoza, 24 de junio de 1950. — 
El Presidente, Fernando Solano. — El 
Secretario, Emilio Falcó.

* * *
Núm. 3.094

Por acuerdo de la Excma. Diputa
ción Provincial se anuncia subasta 
pública para contratar las obras de 
construcción de un solarium y jardín 
en el solar contiguo al edificio de 
Maternidad e Inclusa Provincial, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas 
aprobados por la Corporación, los 
cuales se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Excma. Diputación 
Provincial (Negociado de Beneficen
cia) , durante las horas y días hábi
les de oficina.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán ir reintegradas con 
timbre de la clase 6.a, o sea de pese
tas 4’50, más el recargo del 5 por 1UU, 
y se presentarán en la Secretaría de 
esta Corporación Provincial en los 
días y horas hábiles de oficina hasta 
el día 26 de julio próximo, a las tre
ce, en que terminará el plazo de ad
misión.

El tipo de subasta es de pesetas 
129.231’12 en baja, siendo la fianza 
provisional de 2.584’62 pesetas, equi
valente al 2 por 100 del tipo de su
basta, y la fianza definitiva, la que 
resulte de la aplicación de lo deter
minado en el artículo t.° de la Ley 
de 19 de octubre de 1940, aplicable 
a lo provincial por Decreto de 2 de 
noviembre de 1940.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial, a 
las trece horas del día 27 de julio 
próximo. •

Zaragoza, 24 de junio de 1950. — 
El Presidente, Fernando Solano. — El 
Secretario, Emilio Falcó.

SECCION CUARTA 
y--n.»w»*—W- W — — I- • l I — I' i 1^—I—II —— — •

Núm. 3.079

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

INDUSTRIAL — Pueblos (Bajas)

' . Circular
A pesar de las reiteradas circulares 

publicadas por esta Administración 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
y habiendo algunos Ayuntamientos 

- que no han cumplido con las referi
das circulares, se les requiere nue
vamente para que lo hagan con arre
glo a las siguientes normas consig
nadas en el vigente Reglamento de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio:

Las declaraciones de bajas se pre
sentarán por duplicado en los Ayun
tamientos, teniendo en cuenta el ar
tículo 120 del Reglamento de ja Con
tribución Industrial, que señala la 
obligación de anotar toda declara
ción en el acto de la presentación, 
devolviendo al interesado uno de los 
ejemplares, haciendo constar, en le
tra, el número de orden de entrada 
en el Registro y la fecha del día, mes 
y año. De lo expuesto se deduce que, 
una vez devuelto un ejemplar al in
teresado, no quedará en esa Alcaldía 
más que la declaración original. Se
gún el artículo 125, las Alcaldías de
ben formar por duplicado relaciones 
de bajas que comprendan las dis

tintas declaraciones originales, las 
cuales deben ser remitidas con dichas 
declaraciones a esta Administración 
dentro de los cinco dias primeros del 
mes siguiente al que las mismas se 
refieran. Dichas declaraciones deben 
remitirse informadas, según dispone 
el último párrafo del número 2 del 
artículo 121. ■

Estos datos han de estar conforme 
en un todo con los asientos del Re
gistro de Bajas que deben llevar ne
cesariamente los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos, sentando 
por orden correlativo de fechas las 
declaraciones, sin enmienda alguna 
ni duplicidad en la numeración de 
"los asientos, cerrando los libros a fin 
de cada mes.

En el caso de que no se hayan pre
sentado durante el mes declaraciones 
de baja, también en el último día de 
cada mes expedirán una certificación 
haciendo constar estos extremos, de
biendo remitirla a esta Administra
ción de Rentas Públicas dentro del 
mismo plazo de cinco días/ '

Según disposición general del Re
glamento anteriormente citado se les 
impondrá multas, sin previo aviso, a 
los funcionarios públicos que omitan 
el cumplimiento de los deberes que 
en el mismo se les impone, retrasen 
la liquidación de bajas o demoren 
contestaciones no remitiendo datos o 
antecedentes.

Esta Administración espera de la 
laboriosidad y competencia de los Al
caldes y Secretarios de los pueblos 
dará a ella el más exacto y puntual 
cumplimiento, en evitación de las res
ponsabilidades indicadas.

Lo que se hace público por la pre
sente circular para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 23 de junio de 1950. — 
El Administrador de Rentas, Camilo 
Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 3.091

Alcaldía de la S. H. I. ciudad 
de Zaragoza

La Sociedad de Tranvías de Zara
goza ha solicitado autorización para 
transformar en trolebús las lineas de 
tranvías números 6 (plaza de Espa- 
ña-Magdalena-Mercado) y 7 (plaza de 
España-Ayuntamiento-Portillo) y al 
efecto proyecta el itinerario siguien
te: La línea tendrá su origen en la 
calle del Coso (edificio, del Banco de 
España), y siguiendo por ella llega
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a las plazas de Magdalena y Tene
rías para continuar por el Puente y 
Avenida de Nuestra Señora del Pilar, 
calle y plazuela de Jesús, calle de la 
Estación, Avenida de Cataluña, Puen
te de Piedra, Paseo de Eechegaray, 
plazas de las Tenerías y Magdalena 
y calle del Coso, hasta su unión con 
la calle de Don Jaime 1; desde este 
punto seguirá por las calles del Co
so, Don Alfonso 1, Avenida de las 
Catedrales, calle del Milagro de Ca- 
landa, Paseo de Echegaray, calle Im
perial, plaza de Lanuza y calle de 
Predicadores, hasta la Puerta de Don 
Sancho, donde dará la vuelta para 
regresar por el mismo itinerario, con 
la única diferencia de seguir por la 
calle de Don Jaime í hasta el edifi
cio del Banco de España. Se somete 
a información pública el respectivo 
proyecto por un plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente 
al en que aparezca el presente anun
cio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado”, plazo ampliable al doble a 
petición justificada de algún infor
mante. A dicha información podrán 
concurrir los Organismos administra
tivos y Entidades oficiales que lo es
timen oportuno, para exponer las 
manifestaciones que consideren per
tinente acerca de la referida peti
ción. Los respectivos antecedentes se 
hallarán de manifiesto, por igual pe
ríodo de tiempo al de la aludida in
formación, en la Secretaría munici
pal (Sección de Fomento), durante las 
horas de oficina.

Lo que se hace público a los efectos 
correspondientes.

Zaragoza, 19 de junio de 1950.— 
El Alcalde, José-María García Belen- 
guer.

. Núm. 3.080

Jefatura de Obras Públicas

NOTA-ANUKCIO

Aprobad® técnicamente el proyecte 
de carretera comarcal de Tudelaa 
Alagón por la margen izquierda del río 
Ebr<>, trozo 1°, y a fin de practicar la 
información púplica a que se refieren 
los artículos 13 y 14 del Reglamento 
de ’O de agosto de 1877, dictado para 
la ejecución d* la Ley de carreteras de 
4 de mayo del mismo año, se anuncia 
a público con objeto de que los particu
lares y pueblos interesados en dicha 
carretera puedan hacer las observacio
nes aut estimen oportunas, en el niazo 
de treinta días, ante los Ayuntamientos 
respectivos, según disponen los citados 
artículos.

Ei referido proyecto se hada de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de la 
Jefatura de Obras Públicas (calle de

Santa Cruz, 19), durante el plazo seña
lado y horas de oficina para que puedan 
examinarlo aquéllos que lo deseen.

Zaragoza, 21 de junio de 1950.—El 
Ingeniero-jefe, José Oriol.

Núm.3.078

Patrimonio Forestal del Estado

Subasta de leñas y pastos
Anuncio

El día 3 de agosto próximo, en la 
Alcaldía de Villarroya de la Sierra, 
a las doce horas, tendrá lugar la su
basta de los aprovechamientos, del 
monte “Salcedo”, de acuerdo con los 
pliegos de condiciones que obran en 
la Alcaldía, y que son los siguientes:

Leñas. En 24,30 hectáreas por cor
ta a matar rasa de monte bajo de en
cina y rebollo, con las siguientes exis
tencias: Leña gruesa, 3.010 quintales 
métricos. 400 metros cúbicos y 2.190 
cargas de ramaje. Precio máximo, 
24.157,70 pesetas; precio mínimo, pe
setas 20.'363,10; gastos de administra
ción, 601,60 pesetas. A esta subasta, 
por corresponder a aprovechamientos 
del grupo 3.? de los que señala el 
artículo l.° de la Orden de 13 de agos
to de 1949, solamente pueden licitar 
los poseedores de certificado profe
sional clase D, y cumplirán las res
tantes prescripciones de la citada Or
den ministerial.

Pastos para ganado lanar. Pastos 
para ganado lanar sin guías de ca
brío, en 87 hectáreas, desde L° de 
octubre de 1950 ai.0 de mayo de 
1951, en repoblaciones artificiales, en 
un precio de 1.000 pesetas, más 
62,60 de administración.

Zaragoza, 23 de junio de 1950.— 
El Ingeniero, (ilegible).

Núm. 3.081
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso Administrativo 
de Zaragoza

Por D. Jesús Fierro Alcolea se ha 
interpuesto recurso contencioso admis- 
trativo contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de esta provin
cia de 28 de febrero último, declarando 
anu'ado el procedimiento de apremio 
seguido por el recurrente, como Agen
te Ejecutivo del Concierto de Cupones 
Primados, contra Teófilo Monge 
Monge. .

Lo que se anuncia para conocimien
to de loa que tengan interés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Zaragoza, 23 de junio de 1950.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3 084
GRUPO DE AUTOMOVILISMO DE 

BALEARES
MOjICA LLANES (Rafael), de 22 

años de edad, soltero, hijo de Pascual 
y de Rufina, de profesión mecánico, 
natural de Sástago (Zaragoza) y su
puesta vecindad en Benifairó de Vall- 
digna (Valencia), al cual en la actuali
dad se le supone vendedor ambulante 
de quincallería en las ferias de los pue- 
b os y ciudades de la provincia de Za- 
rag za, juntamente con su madre; com
parecerá en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de la presente 
ante el Teniente Juez instructor del 
Grupo de Automovilismo de Ba eares, 
D. EmilioJiner Más, para deponer en la 
causa número 30 del año en curso, que 
por supuesta deserción §e le instruye, 
apercibiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebe de y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 
Señas particulares: lunar parte baja 
mandíbula derecha.

Palma de Mallorca, 23 de junio de 
1950.—El Teniente Juez instructor, 
Emilio Janer Más.

Requisitorias
*ia$o apeTCiMn ser deeUwacloi re

beldes y de * - en las demás ret- 
ponsaMUdodes '^es, de no presen
tarse los proce1" 's que a eonttmiacteín 
se expresen, er ‘l pkiso que se les fijo 
a contar desde el ¿te de la puóHseetdn 
del anuncio en este pertótico ofloto y 
ante el Juei o TrtbvnM que se 
se les oto, llama y empUm, encargán
dose a toctos Ida Autodidactos y agente» 
de la Pottcia fudicto precedan a la 
traeca, captura y oondueOlón de aqué
llas, poitondelos a dUpostoton de dleUo 

o Tríbtmai con arreglo a los ar- 
tícdlM 612 y 388 de la Ley de EnluL 
ctósmietite Criminal y 664 de la Líy de 
EMuictomtonto Militar de Marina.

Núm. 2.951 ,
CASALO REDONDO (Federico), al- 

bfñil, hijo de Federico y Teresa, de 
25 años de edad, de estado soltero, ve
cino que fué de Zaragoza (Pignatelli, 
94), natural de Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá ante 
el Juzgado municipal núm. 1 de esta ca- 
capúa!, para que cumpla la pena de dos 
días de arresto que le resultan impues
tos en juicio de faltas, por escándalo.

JUZGADOS DE 1a INSTANCIA

Núm. 3.098

JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magistra- 
, do, Juez de primera instancia del

Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
D. Manuel Samper Andre en ejecu-
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tivo instado por D. Jesús Marco Luen
go y otro, se sacan a la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 
día 15 de julio próximo, a las once 
horas, los bienes siguientes:

Una máquina de sierra cinta, mo
delo Excelsior, de 800 milímetros de 
altura, de Corte 650 milímetros, mo
tor núm. 75104, en funcionamiento, 
10.000 pesetas.

Una máquina cepilladora Universal, 
con sus accesorios y motor 29110, en 
funcionamiento, ¡3.000 pesetas.

Total, 20.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subas- 
• ta, que es la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, no siendo admisibles pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuen
ta.—Luis Bermúdez Acero—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 3.082

DAROCA
D. José Bermúdez Acero, Juez de 

■ primera instancia de la ciudad de 
Daroca y su partido;

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de don 
Felipe Gil Giménez, natural y veci
no que fué de Acered, de este partido 
judicial, y que falleció en dicha vi
lla el día l.° de noviembre de 1949.

Reclama la herencia su hermana de 
doble vínculo D.a María de los Dolo
res Antonia. Pascuala Teresa Gil Gi
ménez, conocida por María de los Do
lores Gil Giménez. ■

Por el presente se llama a las per
sonas que se crean con igual o me
jor derecho a tal herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de trein
ta días.

Dado en Daroca a veintiuno de ju
nio de mil novecientos cincuenta.— 
José Bermúdez Acero.—El Secretario, 
Pablo Villarroya.

Núm. 3.083 

DAROCA 
D. José Bermúdez Acero, Juez de

ro 38 de 1950, sobre evasión de pre
so, se halla acordado la publicación 
del presente para dejar sin efecto el 
edicto publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia de fecha 2 de 
junio corriente, señalado con el nú
mero 2.703, en el que se interesaba 
la detención de Antonio Gil Gil, eva
dido de este Depósito municipal, ya 
que dicho individuo ha sido habido 
e ingresado en el Establecimiento pe
nal correspondiente.

Dado en Daroca a veinticuatro de 
junio de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez de instrucción, José Bermú
dez Acero.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.095

JUmAM NUM. 3
C€#oia de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 254 de 1950, se ha acordado citar 
en el lorjeTi* r ic ia l  de la provincia 
a Pilar Muño? Gracia, de ignorado pa
radero y,que antes lo tuvo en Binaburo, 
número 19, bajo, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, numere 58, se
gundo izquierda), el dia veintiocho de 
julio y hora de las diez de su mañana, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto.

Zaragoza a veinticuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre

tario, (ilegible). '

Núm. 3.096
JUZGADO NUMERO 3

Cédala de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 137 de 1950, se ha acordado citar 
en el Bourrí* Ou c ial  de la provincia 
a Ascensión Rasai Escuer, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Coru- 
ña, número 17, Lepara que comparezc 
ante este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), el día veintiocho de 
julio y horádelas diez de su mañana, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto.

Zaragoza a veinticuatro de junio de. 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal de la villa de Tauste;

. fe Hago saber: Que en este Juzga-
instrucción de Daroca y su partido; do, a instancia de D. Candelario La- 
Hago saber: Que en sumario núme-^ borda Pérez, vecino de Gallur, se si-

Núm. 3.100
TAUSTE

guen autos de juicio de cognición en 
reclamación de pesetas por princi
pal, intereses y costas, contra los 
cónyuges D. Luis Carcas Cuartero y 
D-1 Mercedes Aguarón Lafuente, ve
cinos de Pradilla de Ebro, constitui
dos en rebeldía, en los que, a instan
cia de la parte actora, por proveído 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, como de la 
pertenencia de dichos demandados, 
lo siguiente:

El derecho a retraer que pesa sobre 
una casa con corral, sin número que 
la distinga, situada en la calle Ra
món y Cajal, antiguo Barrio Curto, 
de Pradilla de Ebro, de ignorada 
superficie, compuesta de dos pisos y 
el firme, que linda: a la derecha en
trando, con la de Manuel Aguarón; 
a la izquierda, la de Josefina Agua
rón, y por espalda, la de Toribio Car
cas y Vicente López; cuyo derecho a 
retraer se encuentra consignado en 
escritura pública otorgada por los 
demandados a favor del demandan
te ante el señor Notario de Zarago
za D. Juan Menéndez con fecha 4 
de noviembre de 1946, e inscritó en 
el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros. Tasada pericial
mente en 2.602,60 pesetas.

' ADVERTENCIAS

La subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado comar
cal a las once treinta horas del 
día 26 de julio del año en curso.

Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar 
en la mesa del Juzgado una canti
dad igual al 10 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.*

Que la certificación de cargas y ti
tulo de propiedad se encuentran uni
dos en autos para poder ser examina
dos, siendo de cuenta del rematante 
el proporcionarse dicho título.

Y, finalmente, no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del tipo de 
tasación, y que podrá tomarse parte 
en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Tauste a veintidós de ju
nio de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez comarcal, Jesús Villasana Ma
teo.—El Secretario, (ilegible).
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